
SECRETARÍA. Bogotá D.C. 13 de septiembre de 2021 Al Despacho del señor Juez 

el presente PROCESO ORDINARIO LABORAL N° 2021–00168 de LUIS ALBERTO    

VARGAS    SIERRA en    contra    de BOGOTA D.C. informando que obra 

subsanación de la demanda presentada en tiempo. Sírvase proveer 

 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, destáquese que la demanda fue 

subsanada en legal forma, dentro del término de ley, téngase en cuenta que el apoderado 

de la parte actora aclara que la demanda se encuentra únicamente dirigida en contra de 

BOGOTA D.C. y no en contra del FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, 

CESANTIAS Y PENSIONES -  FONCEP, lo anterior, como quiera que fue Bogotá D.C. 

quien asumió los derechos y obligaciones de la extinta Empresa Distrital de Servicios 

Públicos – EDIS de conformidad con el decreto 495 del 31 de julio de 1996, delegando 

exclusivamente la representación judicial y extrajudicial en el FONCEP sin delegar en dicha 

entidad el pago de los derechos y obligaciones a su cargo derivados de la liquidación de la 

EDIS. 

 

Sin embargo,  de la revisión de las documentales aportadas con la demanda se encuentra 

que la reclamación administrativa se presentó ante el FONDO DE PRESTACIONES 

ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES -  FONCEP y en ese sentido, dicha entidad 

emite la resolución SPE GDP Nº 0001243 por medio del cual se niega al actor  el 

reconocimiento al pago de la mesada 14, por lo cual se encuentra que la reclamación 

administrativa de que trata el art.6 º del C.P.T y de la S.S. se surtió en el presente proceso 

frente al FONCEP. 

 



De acuerdo a lo anterior, en virtud de los hechos y pruebas de la demanda  y conforme al 

art. 61 del Código General del Proceso, norma aplicable por analogía, según como 

lo permite el art. 145 del C.P.T. y S.S., considera este Juzgado pertinente la 

INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO CON el FONDO DE PRESTACIONES 

ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES -  FONCEP EN CALIDAD DE LITIS 

CONSORTE NECESARIO, y en consecuencia SE ORDENA que Por Secretaría se 

proceda a NOTIFICAR al litisconsorte, como persona jurídica de derecho público, 

en la forma establecida en el Art. 41, Parágrafo del C.P.T  y S.S., dándosele traslado 

de la demanda por el término de DIEZ (10) DÍAS, entregándole copia de ésta y sus 

anexos. 

 

 

En consecuencia el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

propuesta por LUIS ALBERTO   VARGAS    SIERRA, a través de apoderado judicial, 

en contra de  BOGOTA D.C. por ante su respectivo Representante Legal. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a MANUEL GUTIERREZ LEAL 

identificado con C.C. N° 19.478.502 y T.P. N° 168.387 del C.S. de la J. como 

apoderado de la parte actora para los efectos y fines del poder allegado.  

 

TERCERO: INTEGRAR COMO LITISCONSORTE NECESARIO al FONDO DE 

PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES -  FONCEP.  

 

CUARTO: por secretaria NOTIFIQUESE personalmente esta providencia al extremo 

demandado y al litisconsorte necesario como personas jurídicas de derecho público, 

en la forma establecida en el Art. 41, Parágrafo del C.P.T  y S.S., dándosele traslado 

de la demanda por el término de DIEZ (10) DÍAS, entregándole copia de ésta y sus 

anexos. 

 

Se le advierte al extremo demandado que deberá aportar con la contestación, los 

documentos relacionados en la demanda que se encuentren en su poder, so pena 

de las sanciones a que hubiere lugar (Art. 31, Parágrafo 1, Num. 2 del C.P.T. y S.S.). 

 



QUINTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del presente 

auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de 

conformidad con el Art. 612 del C.G.P., para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

 

Jr 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN  EN EL 

 ESTADO NUMERO 131  FIJADO HOY 18 NOVIEMBRE 2021 A 

LAS 8:00 A.M. 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA  

Secretaria 

 



 

 

 


